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TEiIARfO

1. Conoeoto del C.N.O: sob,re modmcac¡ón de Resolución 070 da 1998, en
cuanto al plazo que tiene la CREG para lerminar €l estudio sobre índices DES
y FES, segun solic¡tud verb€l d6 CREG

ANTECEDFNTES

La CREG. en forma wrbal. solicitó al s€creiario Técnico del C.N.O. efec{uar una
consulta urgente al C.N.O-, con él fin de conocer su coocePio respeclo al proysclo de
Resolucim que modmca kE plazos qué tien€ la CRFG para de'link los índices DES y
FES durante el porlodo de traÉic¡ón, en el senüdo de ampliarlos hasta el mes de
noviembre, deb¡do a que no sé ha podido in¡ciar €l kaba¡o con los consullores al
respeclo.

CONCEPTO

El Consejo Nacional de Operación conceptúa su confo¡midad con sl pro)¡ecto de
resolución 0or medio de la cual se modifica el numeral 6.3.5. de la Resolución
CREG{7o d€ 1 998.
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Sin embargo, el C.N.O. considera de gran importancia-mantener inlomados a los
aoentes sd¡re el avance dd estud¡o conlratado por la CREG, con el fin de obtener
válores razonaUes y factibl'ls de cumplir en los perlodos estableoidos y para que las
empresas tengan el üempo suliciento para tomar las medidas necesanás Para qJe la
Reiolución enfe a operar €n sJ €taPa de bansición.

Por otra parte, CODFNSA y EBSA comentamn que sería más equitativo para los
agentes ámfliar en el misnró phzo la aplicación ds las compensaciones, dado que
náU¿ muv doco ti.mpo para tómar medidas sob,re los Indicas máximos DES y FES
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